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SESIÓN  EXTRAORDINARIA

CT/1 24/2022

Folio PNT:  271473800031522

En  la Ciudad de Villahermosa,  Capital del  Estado de Tabasco,  siendo las diez horas del  día 29
de agosto del año dos mil veintidós, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección de Asuntos
Jurídicos del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco,  sita en Prolongación de Paseo
Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  los CC. M. D. Gonzalo llemán Ballinas Celorio,
Director de Asuntos Jurídicos, M.A. Gustavo Arellano Lastra, Director de Administración y
M. Aud.  Elia Magdalena De La Cruz León, Contralora Municipal; en su calidad de Presidente,
Secretario y Vocal, respectivamente, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro,
para efectos de analizar las documentales susceptibles de ser clasificadas como confidenciales,
solicitada  por  la  Dirección  de  Finanzas,  mediante  oficio  DF/UAJ/0297/2022,  con  relación  a  la
solicitud  de  información   realizada  a  través  de  la   Plataforma  Nacional  de  Transparencia,   con
número  de  folio  271473800031522,  radicada  bajo  el  número  de  expediehte  de  control  interno
rnT^lD,r`.1f:l.^..   L`.:^  _1  _:_..:__L_.COTAIP/0315/2022,  bajo el siguiente:  -------- : ------------

Orden del aía

DF/UAJ/0297/2022.
5.    Discusión y aprobacíón de la clasificación de la infomación.
6.   Asuntos generales.,
7.    Clausura de la sesión.

//

Desahogo del orden del día

1.    Hsta de asistencia y declaración de,qtjórum.
2.    lnstalación de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su cas®, del orden del día.
4.    Lectura  de  la  solicitud  de  ir)formación  con  número  de  folio  271473800031522,  radicada

bajo  el   número  de  expediente  de  control   intemo  COTAIP/0315/2022,   a  través  de  la
Plataforma Nacional de Transparencia, y análisis de las documentales susceptibles de ser
clasificadas como confidenciales, solicitada por la Dirección de Finanzas, mediante oficio

1.-Lista de asístencia y declaración de''q,yó'rum. -Para desahogar el primer punto
orden  del  día,  se  procedió  a  pasar  lista  de  aéis,téhcia,  enccmtrándose  los  CC.  lvl.  D.  Gonzalo
Hernán  Ballinas  CeJorio,  Director  de  ASLintos  Jurídicos,  M.A.  Gustavo  Arellano  Lastra,
Director  de  Administración   y   lvl.   Aud.t  EJia   Magdalena   De   La   Cruz   León,   Contralora
Ivlunicipal;  en  su  calidad  de  Presidente,  Secretario  y  Vocal,  respectivamente,  del  Comité  de
Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro .-----------

2.-lnsta[ación de la sesión. -Sjendo las djez horas de[ día 29 de agosto del año dos
mil veintidós, se declara Ínstalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencía. --

3.-Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. -A continuación, el Secretario,
procede a la lectura del orden del día, la cual somete a aprobación de los integrantes y se aprueba
por unanimidad .-------------------------------------
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4.-Lectura de la solicitud de información con número de folio 271473800031521, radicada
bajo el  número  de expediente  de  control  interno  COTAIP/0315/2022,  a través  de  la  Plataforma
Nacional de Transparencia, y análisis de las documentales susceptibles de ser clasificadas como
confidenciales, solicitada por la Dirección de Finanzas, mediante oficio DF/UAJ/0297/2022.-En
desahogo de este punto del orden del día,  se procedió a la lectura de dicha infomación .---- I -

5.-Discusión y aprobación de la clasificación de la información.-En desahogo de este
punto del orden del día, se procedió al análisis y valoración de las documentales remitidas por el
Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, en téminos de lo
previsto  en  los  artículos 43  y 44 fracción  11,  de  la  Ley  General  de Transparencia  y Acceso  a  la
lnformación  Pública,  47  y 48 fracción  11,  de  la  Ley  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación
Pública del Estado de Tabasco y se determine la clasificación y elaboración en versión pública de
las documentales susceptibles de ser clasificadas como confidenciales .------------------

ANTECEDENTES

UNO. -Con fecha  10 de marzo de 2022,  Ia Coordinación de Transparencia y Acceso a la
lnformación   Pública,   recibió  solicitud  de  información  con  número  de  folio  271473800031522,
realizadamediantelaPlataformaNacionaldeTransparencia,consistenteen:`"solicito`coÉía`del
recibo de nomina de la primera y segunda quincena del mes de julio del 2022 de la C. rosa
laura zapata villegas  con  No de empleado 004202.  Asi como tambien  solicito  copia  de la
cedula y titulo de la trabajadora antes mencionada''. Medio de  notificación.  - Electrónico a
través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT."... (sic) a la cual le
fue asignado el  número de expediente COTAIP/0315/2022 .------------------ ü ------ _ -

DOS.  -  Para  su  atención  se  turnó  a  la  Dirección  de  Finanzas,  quien  mediante  oficio
DF/UAJ/0297/2022,  manifestó:

7/

"Airespectoydeconformidad_conlosarí.c.ulos7,9^Pel,a.Le.y_9r_g_á_n!c.9d.e~Io,s^

inurii¿i-piós   áei   Estado   de   Tapa.sco, . io_2   y   i2i    de.i   R_e_gI_aTe_n_t2_L!^e^:|a^'Áárií;ist;ación Pública del  Municipio de Centro,  y confome a 'o Pstablecidp

¿-n  ei  ii,-Áracción  ii,  iv  de  la  Ley  General  de  Tr_aps_p_af:3ncia.y  A.Ccesp, a  1_€_
í;fim;¿ió;  púbiicá  dei  Estado-de  Tabasco  (LTAipET}:  esta  dirección  qe•F;;¿n;;; informa  que  se  adjunta  la  documeritación  cons.istente. en  .c?pias_
•f¿íóriái-cas ¿onstahtes de uri totai de o2 recibps dp _pago de nopiina de.i.mps

áq¿;jp¡:ná¿;%2Ñac%easpa¡nag#ínctu;S:],24Peí:7a:.Ff%íE_dEa±,_n_3a:,3:tcotu^mr;,en^:{ea^sc^:£^
`ñ:nái'tn:á: -ir_is¿;ta   informacióri  süéceptjb,es. de   ser  c,a_sifi,c_aq.?_ ±pmJo_
'::;fñá:Ááil  rpár-:;ñterie; dáli;_pgisona|es:  tal`e?  c_omp .... cla_v3, _P?'p3^!?
-Eegi-s{ro-de bobiación  (CURP),  Régistre F.edera! de Poqt[ip!r=_nt_e+S{!P,FP)A oy
•ri;ñ;éródeempieado.,hiotivc[porei-cuai,deconforTigaqconiosartí,cuios_ÍP:

Ár_acá¡ó_n í,_ y  ]43  de  ¡a  LTA[PERT,  me  perm¡to  so,jp¡f.ar,e  su  amab_,e_gLpst_¡Ón_

p_a_rá   que. ,a   ¡nformac¡ón    re_quer¡da   po:   e,   sq,¡cjt.an^te   _sL3a_=_s_o.Te:¡~d.a^  £^r¿o;siJ€;ación dei Comité de Transparencia de este H. Ayuntamiento, para  la

aprobación de los documentos en versión pública." (sic)

TRES.  -  En  consecuencia,  la  Coordinación  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación
Pública,    mediante    oficio    COTAIP/1090/2022,    solicitó   la    intervención    de   este   Comité   de
Tran§parencia,   para   que   previo   análisis   de   los   documentos   señalados   en   los   puntos   que
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anteceden,  se  proceda en  términos  de  lo  prevLsto  en  los  artículos 43 y 44 fracción  11,  de  la  Ley
GGeneral  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnforrnación  Pública,  47  y  48  fracción  11,  de  la  Ley  de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, y se pronuncie respecto
de su clasificación y elaboración en versión  pública .---------------------------------

CONSIDERANDO

1.-De conformk]ad con los ariculos 43, 44 fracción  1 y 11 de La Ley General de Transparencia
y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  47,  48,  fracciones  1  y  11  de  la  Ley  de  Transparencia  y
Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco,  este Comfté de Transparencia,  es

=hmbpopertme#n#v£C°±E±=;+£r,#dc::::±:b#::do:nLCBd®Á::==::#E
presente acta .--------------------------------------------------------

11.-Este Com:é de Transparencia, con el propósito de atender la petición de la Coordinación
de  Transparencia  y Acceso  a  b  lnformación  Pública,  procede  a  realizár el  análisLs  de  ka
información  susceptibhe de ser clasificada como confidencial y advierte que  ka  infomación
proporcionada para dar respuesta al  pedimento infomativo contiene datos susceptibles cle

£lls:##|asf#o;é##3%#ablÉ=£:::ié#::£==o_c#o+#ó.|J:L:;::r::=-
£#Ln£'Í#eLTaTs#ó:,LTL'#i¿órin±£enjog%ufi:hédeTffinsparenciasu

F9L.lo:  271473800031522

Nombre     / Datos a Clasificar

Recibos de Nomina

•     Numerode empleado
•     Registro Federal de

Contribuyentes R.F.G.)      "
•      Clave única cle F{eóístro de

Población. ' '

debe clasificarse en téminos artículo  1 t6 primer párrafo de la LGTAIP.

/  Registro Federal de Contribuyentes (RFC)
El  lNAl emitió el Criterio 19/17, el cual establece que el Registro Federal de Contribuyentes
(RFC) de personas físicas es  una clave de carácter fiscal,  única e irrepetible,  que  permite
identificar  al  titular,  su  edad  y  fecha  de  nacimiento,  por  lo  que  es  un  dato  personal  de
carácter  confidencial.   Nombre  de   Persona   Fisica  y   Folio  (Usuario).   -  Que  en   las
Resoluciones  RRA  1774/18 y  RRA  1780/18 emitidas  por la  lNAl  §eñaló que el  nombre  es
uno de los atributos de la personalidad y la manifestación principal del derecho subjetivo a
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/   NúmerodelDdeempleado
Este Comjté de Transparencia considera que'`ei námero de identificación (iD) se trata de un
código  identificador para  uso exclusivo  ¢el  empleado  que,  de  vincularse  o  relacionarse  el

::T::ed:etes:etít:I:crecsoon:udíj=r:ay(:f;u+::íó':,h,::fu:i::t:fi:au:,ed:t::ap::sn::áye::np::=,sqm&7í
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la  identidad,  en virtud de que  hace  a  una  persona física  identificada  e identificable,  y que
dar publicidad al mismo vulneraría su ámbito de privacidad,  por lo que es un dato personal
que  encuadra  dentro de  la fracción  1  del  artículo  113 de  ley federal de  la  Ley  Federal  de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.

/  Clave Única del Registro de Población (CURP)
El  lNAl  en  la Resolución  RRA 5279/19 señaló que para  la  integración de la Clave  Única de
Registro de Población se requieren datos personales como es el nombre y apell.k]os, fecha
de  nacimiento  y  lugar  de  nacimiento,   asjmismo,  se  asigna  una  homoclave  y  un  dígito
verificador  que   es   individual,   como   se   establece   en   el   lnstructivo   Normativo   para   la
Asignación de la Clave Única de Registro de Población de la Dirección General Nacional de
Población  e  ldentificación  Personal  de  la  Secretaría  de  Gobernación.   Por  lo  anterior,  al
tratarse  de  una  clave  que  distingue  plenamente  a  la  persona  del  resto  de  los  habitantes,
haciendo identificable al titular de los datos, se considera que la Clave Única de Registro de
Población  es  lnformación  confidencial,   en  téminos  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  113,
fracción  1, de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.

se,c,.:;;::;;::::::q;;:iE:::;:':::i:::d::=:í'::::`::i:R:::::l:;;;;::::::Í:
ue há¿e ae¥ün datoue constitutitularersonal de suel derechovulnerando

ersona identificada e identificable.

Es de resaltarse que la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública del
toda aquella información en

una

Estado de Tabasco considera como lnformación Confide.nicial,

pom de km SujotcB OblúadoS, r®+ativa a log _moe P®r-or?lQ± protegidos por el derecho

?/,,,

fundamental  a  la privacid-ad,  concemientes a una persona identfflcada e identificable y que

geg==io::g#:tdoes£e-s::::a:::o3FÚLgT*aodeim:',an*'#T#G#o¥eB#%
particular,   correo  panicular  de  una  persona  (todo  ser  humano),   el   registro  federal  de
causantes (R.F.C.), la clawe única de registro de población (CURP), entre otros, y que la Ley
de   Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos ObligadK)s,~señalada comci

g;==riE==:£:|::S:a=ís:==Éaqduaer,#í#a#:mT#an#,#+#mL=ío#,SL:
éste.    De   manera   enunciativa   más   no   limitativa,    y   que   su    publicación    requiere   él
consentimíento  de €u  tituLar.  Datos  Datrimoniales,'son aquellos  como  información  fiscal,
historffil credmcio,  cuentas bancarias,  ingresos y egresos, etc., que sólo su titular o persom
autorizada poseeh, cuya dmsión requiere del''consentimiento expreso de su titular.

111.-De  conformidad  con  los  artículos  6,/ 'apa'nado A,  fracción  11,16  segundo  párrafo de  la
Constitución Política de los Estados Unído,s Mexicanos; 4° bis, fracción 111, de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberang de Tabasco;  3, fracción Xxl, 23, 24 fracción  1 y VI, 43,
44 fracción 1 y 11,116, de la Ley General'de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública;
articulos  1,   3 fracciones  lx y X,  4,  6 y 7,   21,  84 y 85 de la  Ley General de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracciones lv, XIll, Xxll, Xxlll, XXV,
XXXIV,  6  párrafo  tercero,17  párrafo  segundo,  47,  48  fracciones  1  y  11,  73,108,111,114,
117,118119,124  y   128,   párrafo  primero  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación Pública del  Estado de Tabasco;  1,  2,  3, fracciones Vlll  y  lx,  4, 6,  7,19,  20 y 21
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado
de  Tabasco;   así   como   Cuadragésimo   Octavo,   Quincuagésimo   Sexto,   Quincuagésimo
Séptimo,  fracciones  1  y  11,  Quíncuagésimo  Octavo,  Sexagésimo  Segundo  y  Sexagésimo
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Tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasfficación y Desclasificación de la
lnformación,  así como para  la  Elaboración de Versiones Públicas,  emftidos por el Consejo
Nacional   del   Sistema   Nacional   de   Transparencia,   Acceso   a   ka   lnformación   Pública   y
Protección  de   Datos   Personales,   determina  procedente  confirmar  la  clasificación  v
elaboración  en  versión  Dública  de  los  documentos  descritos  el  consk]erando  11  de  la
presente acta .----------------------------------- _ _ ........ _ _ _ ..... _ _ _

lv.-Por lo antes expuesto y fundado, después del análk5is de la documental remmda por la

d#f¡gnm8#r:£=B£ay£i:::g;:±ao'LL#£:nastv#:ad£reTn*,ffiJ:dT€%
integrantes resuelve: --------------------------------------------------

Loed«:#NnE£°á:L;S°L=nflonmT.:hi:rHTmi:i?,,Y£hhb°pn#:t:na::Tr«.eRúHpuP",:
que deberá realizarse tomando en q!iiente `Io`se`ñalado en dicho considerando .---------

SEGUNDo. -Se  instruyé á  La Tiuiar de\ia  Coordir"ción  de Transparencia dei  H.
Ayuntamiento de Centro,  T?basco,  informe al titular de  la Dirección de Administración,  que
este  Comfté  confirmó  la  clasfficación  y é]aboración  en  versión  pública  de  los  documentos

:-=:==::`:::::::=:::=-:::=_=::=:=:::=-=:sÉ=:-:==::.::::i::=:::=::S-:=::-`s:;:::::-::=:=_=::::::::s=-E::=:==::::=_;-::-=-:j::E::-:=::::-:::
ios Lireamientos Generaies en Materi,a ¢é Ciasificación y Desciasificación de ia información,
así como  para  la  Elaboración  de Versbnes  Públicas,  emitidos  por el  Consejo  Nacional  del
Sistema Nacional de Transparepciía, Acceso a la lnformación Pública y Protección de Datos
Personales, en los que señab que La elaboración y clasificación en versión pública,  deberá
contener una leyenda ya sea en caráwa o colofón señalando  los  datos súuientes:

1.            EI  Nombre del  área del cual es titular quien clasifica.
11.            La identificación del documento del que se elabora la versión pública

111.           Las partes o secciones clasficadas,  así como las páginas que la conforman
iri.         _F:Jnrdf'Á:á;nt_o-í:á.á,.,.- ;ná'i::-;ó:-_J, ;5;ñ;:vtiJ y3r¥3:n"a_m`iu#n;:, `v: „;:: ,aá'riícu,os,
fracción(es),  párrafo(s)  con  base  en  los  cuales  se  sustente  la" clasifiicación;  así  como  las
razones o circunstancias que motivaron la misma.   '

vvi          FEghaadyei|%:;: 33| £cr£aadeF',g:saesa¡Uótnó38agodm:tqéu303:dc:asseri:Cparobó ia versión púbiica

TERCERo.  -  Pubiiquese  ia  presente  acta  en  éi  Portai  de  Transparencia  de  este

6:U;e::n°t:':gaGd:ne-r::e-s--_--N-o--h-a;,-e-n-d:`::u-n-t::-g-e-n-e-r:i::-q-u-e--tr-a-t:r:-s-e`-p-r:c-e-d-e-i7L77Z-
desahogar el  síguiente  punto .--------------------------------------------------------

7.-Clausura. -Cumpliendo el objetivo de la presente y agotado el orden del día, se procedió
a   clausurar  la   Sesión   extraordinaria  del   Comité   de  Transparencia   del   H.  Ayuntamiento
Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las once horas de la fecha de su inicio, firmando
la  presente acta  al  margen y al calce quienes en ella  intervinieron .----------------------
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